
 

PRIMERO. De conformidad con el acta del Órgano Técnico de Selección del proceso selectivo 
para la creación de una bolsa de empleo de Oficiales de Policía Local, para efectuar 
nombramientos provisionales por el procedimiento de mejora de empleo, mediante el sistema 
de concurso-oposición, se ha procedido a las 12:00 horas del 06 de noviembre de 2025 a reunirse 
los siguientes miembros del OTS: 
 

- D. Fernando Tejera Pastor 
- D. José Luis Serrano Borraz 
- D. Francisco José Luján Benavent 

 
Procediendo en primer lugar a la apertura de sobres con los códigos de los aspirantes del 
supuesto práctico, resultando de la siguiente manera:  
 

CÓDIGO CALIFICACIÓN RESULTADO NOMBRE Y APELLIDOS 
185 19,75 APTO MARIO ROMERO RAMADA 
186 21,75 APTO CRISTÓBAL PORTOLÉS SÁNCHEZ 
187 22,25 APTO ÓSCAR SANZ BONDÍA 
188 23,50 APTO AROA MERCHÁN BERTOMEU 
189 11,50 NO APTO DANIEL MONZÓN RUIZ 
190 18,00 APTO JOSÉ ÁLVARO RIBERA ARNAU 
191 17,00 APTO RAFAEL NAVARRO ANDRÉS 

 
SEGUNDO: A continuación, se procede por los integrantes del Tribunal calificador a la 
baremación de los méritos aportados por los aspirantes en el momento de presentación de 
solicitudes.  
 
Para la valoración de los méritos, se remite al Baremo de los concursos de méritos detallado en 
el Anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las 
bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía 
local de la Comunitat Valenciana.  
 
La valoración de los méritos para cada uno de los aspirantes declarados APTOS en el supuesto 
práctico ha resultado como se muestra a continuación:  
 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

TITULACIONES 
ACADÉMICAS IDIOMAS CURSOS DE 

FORMACIÓN 

PREMIOS, 
DISTINCIONES Y 

CONDECORACIONES 
OTROS TOTAL 

MARIO ROMERO 
RAMADA 12,00 4,00 2,50 15,00 2,00 0,50 36,00 

CRISTÓBAL 
PORTOLÉS SÁNCHEZ 12,00 0,00 1,50 15,00 1,40 0,50 30,40 

ÓSCAR SANZ 
BONDÍA 12,00 0,00 2,50 14,59 1,95 0,50 31,54 

AROA MERCHÁN 
BERTOMEU 2,35 0,00 1,50 0,52 0,00 0,50 4,87 

JOSÉ Á. RIBERA 
ARNAU 12,00 0,00 1,50 11,10 1,05 0,50 26,15 

RAFAEL NAVARRO 
ANDRÉS 12,00 0,00 0,00 12,70 0,00 0,00 24,70 
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TERCERO: Se procede a fijar la puntuación total del concurso-oposición, sumando la puntuación 
obtenida en todas las fases, obteniéndose el siguiente resultado: 
  
 

NOMBRE Y APELLIDOS RESULTADO 
TEST 

RESULTADO 
SUPUESTO 

RESULTADO 
MÉRITOS TOTAL 

MARIO ROMERO RAMADA 16,27 19,75 36,00 70,27 
ÓSCAR SANZ BONDÍA 16,13 22,25 31,54 69,92 

CRISTÓBAL PORTOLÉS SÁNCHEZ 15,87 22,25 30,40 68,52 
JOSÉ Á. RIBERA ARNAU 15,07 18,00 26,15 60,97 

RAFAEL NAVARRO ANDRÉS 15,33 17,00 24,70 57,03 
AROA MERCHÁN BERTOMEU 16,53 26,00 4,87 47,40 

 
 
CUARTO: El Órgano Técnico de Selección acuerda determinar la bolsa de empleo temporal para 
los posibles nombramientos provisionales por el procedimiento de mejora de empleo de 
Oficiales de Policía, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios 
especiales, clase policía local, especialidad escala ejecutiva, categoría Oficial, clasificada en el 
subgrupo B, que este Ayuntamiento pueda llevar a cabo, formada por los aspirantes que han 
superado las pruebas que integran la oposición y tras la fase de concurso por orden de 
puntuación final, que resulta ser la siguiente: 
 
 

POSICIÓN NOMBRE Y APELLIDOS RESULTADO 
TEST 

RESULTADO 
SUPUESTO 

RESULTADO 
MÉRITOS TOTAL 

1º MARIO ROMERO RAMADA 16,27 19,75 36,00 70,27 
2º ÓSCAR SANZ BONDÍA 16,13 22,25 31,54 69,92 
3º CRISTÓBAL PORTOLÉS SÁNCHEZ 15,87 22,25 30,40 68,52 
4º JOSÉ Á. RIBERA ARNAU 15,07 18,00 26,15 60,97 
5º RAFAEL NAVARRO ANDRÉS 15,33 17,00 24,70 57,03 
6º AROA MERCHÁN BERTOMEU 16,53 26,00 4,87 47,40 

 
QUINTO: Conceder un plazo de tres días hábiles (a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio) para presentar alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión por escrito 
sobre la puntuación otorgada por el tribunal u otra circunstancia relativa al desarrollo de la fase 
de concurso. 
 
Lo que se comunica para general conocimiento. 
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Firmado por: JOSE LUIS SERRANO BORRAZ

Departamento: CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO

Fecha firma: 11/11/2025 15:37:06 CET


